
 

 

 

EVIDENCIA DE REUNIÓN 
Código: GDI-GPD-F029 

Versión: 07 

Vigencia: 25 de septiembre de 2025 

Caso HOLA: 188520 

Objeto de la reunión: Reunión Mesa Técnica Convenio ATENEA  - FDLT  

Fecha: 10 MARZO 2026 Hora de inicio: 10:00 am 
 

Modalidad: 

 Presencial 

X Virtual 

Lugar: Teams  Hora de finalización: 11:00 pm  
 Telefónica 

 Mixta 

Dependencia: Planeación – Educación  Nombre del Responsable: Equipo de Educación 
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CC 1019010692 Angie Carolina Villamil 

Mancipe 
Karito FDLT Planeacion   x      x 3006962342 

 
cc 19710352 Carlos Roberto Gomez N/A FDLT 

 

Planeacion 
 

 x 
     

x 3017926401 

 
cc 1032490712 Karol Nathalia Pulido 

LLanes  

N/A FDLT Planeacion   X      X 3156707219 

 
                 

                 

                 

                 

                 

                 

CONSENTIMIENTO: Quien registra sus datos, conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce y acepta que cualquier consulta o reclamación 

relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados tiene el derecho de conocer, actualizar y 

rectificar los datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. 

De igual manera entiende que los datos aquí consignados serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

* Ver SAC-M002 Manual de Atención Diferencial y Preferencial para personas con discapacidad, disponible en https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg 

http://www.gobiernobogota.gov.co/
https://gaia/


 

 

 
DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 

 

Fecha: 10 de Marzo de 2026 

Participantes:  

 Karol Nathalia Pulido Llanes – Profesional FDLT 

 Cristina Castellanos – Apoyo a la supervisión 

Carolina Villamil – Apoyo a la supervisión 

Carlos Gómez – Apoyo a la Supervisión. 

Rubith Ofir Tuberquia Avendaño – Supervisora por parte de ATENEA   

Viviana Bernal Chinchilla – Profesional ATENEA   

Carlos Andrés Cock Quintero – Profesional ATENEA   

Mojender Kor / Sara Reehail Castillo – Equipo ATENEA   
 

 

2. OBJETIVO DE LA MESA TÉCNICA 

• Presentar el estado técnico y financiero de los convenios 00-2023, 445-2024 y 323-2025. 

• Socializar la solicitud de adición presupuestal (JE5 – vigencia 2026). 

• Atender observaciones del Fondo relacionadas con informes, actas, bases de datos e información requerida. 

• Revisar hallazgos para la Contraloría y despejar dudas de la Alcaldesa Local. 

• Dejar compromisos claros entre ambas partes. 

 

3. ORDEN DEL DÍA 

1. Presentación de avances técnicos y metas contractuales. 

2. Seguimiento técnico–financiero de cada convenio. 

3. Solicitud de adición presupuestal 2026. 

4. Intervenciones del Fondo. 

5. Aclaraciones de ATENEA. 

6. Compromisos. 

7. Proposiciones y varios. 

 

4. DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

4.1. CONVENIO 00 DE 2023 – AVANCES TÉCNICOS 

Meta contractual 

• Acceso: 45 beneficiarios 

• Permanencia: 45 beneficiarios 

Avance reportado 

• Acceso: 52 (primer corte) → 66 (actual) 

• Permanencia: 49 (primer corte) → 62 (actual) 



Formación 

Primer corte: 

• 25 profesional 

• 15 tecnológico 

• 9 técnica profesional 

Actualización: 

• 31 profesional 

• 8 tecnológico 

• 12 técnica profesional 

Se presentan pantallazos anexos con: 

• Estado de cupo de 52 beneficiarios (acceso) 

• Estado de cupo de 49 (permanencia) 

• Actualización: 66 acceso / 62 permanencia 

 

4.2. CONVENIO 00 DE 2023 – AVANCE FINANCIERO 

• Apropiación total: $3.127.000.000 

• Ejecutado: $463.000.000 

• Comprometido por pagar: $2.663.000.000 

• Ejecución: 15% 

• Cofinanciación total: $766.000.000 

 

4.3. CONVENIO 445 DE 2024 – AVANCES TÉCNICOS 

Meta contractual: 

• 45 acceso 

• 45 permanencia 

Avance actual: 

• 99 acceso 

• 99 permanencia 

Formación: 

• 79 universitario 

• 17 tecnológico 

• 4 técnica profesional 

Se anexan pantallazos del estado de cupo (acceso y permanencia). 

 

4.4. CONVENIO 445 DE 2024 – AVANCE FINANCIERO 

• Apropiación: $3.400.370.000 

• Pagado: $808.000.000 

• Comprometido: $2.628.000.000 

• Ejecución: 24% 

• Cofinanciación: $166.000.000 

• Total ejecución: $975.000.000 



• Apoyos causados: $9.964.500 

 

4.5. CONVENIO 323 DE 2025 – AVANCES TÉCNICOS 

• Apropiación: $4.356.000.000 

• Ejecución: 0 (inicia 1er semestre 2026) 

Meta contractual: 

• 50 acceso 

• 50 permanencia 

Resultado convocatoria: 

• 128 acceso 

• 28 permanencia 

 

4.6. ADICIÓN PRESUPUESTAL – JE5 / 2026 

El Fondo destina $4.200.620.000 para 2026. 

La adición requerida para JE5: $2.600.310.000 

Objetivo: beneficiar 37 jóvenes adicionales. 

 

5. INTERVENCIONES DEL FONDO (KAROL NATHALIA PULIDO LLANES) 

5.1. Informes de gestión 

• No se están entregando con la periodicidad acordada. 

• Existen informes faltantes, incluso en años anteriores (ej: 2021). 

• Solicita claridad sobre fechas reales de entrega. 

• Solicita informes financieros detallados, sin campos en ceros. 

• Solicita consolidado por beneficiario (2021–2026):  

o valor total en acceso 

o valor total en permanencia 

o total ejecutado por beneficiario 

5.2. Actas sin firma 

• El acta del comité de noviembre NO está firmada por ATENEA. 

• Sin firmas, los compromisos quedan sin soporte documental. 

• Solicita remisión inmediata de todas las actas firmadas. 

• Acepta carga en SIGA, SECOP o canal seguro. 

5.3. Consolidado financiero por beneficiario 

• Solo aparecen 324 beneficiarios en bases del Fondo. 

• Solicita claridad sobre el total ejecutado por cada uno. 

• Para Conv. 323/2025:  

o Fondo financia solo 19 beneficiarios 

o ATENEA cofinancia 109 

• Pregunta por qué solo 19 financiados 100% FDL. 

• La mayoría de estos 19 son técnicos/tecnólogos → solicita explicación. 

5.4. Informe para la JAL – 21 de marzo 



La JAL solicita: 

• Discriminación por edad 

• Discriminación por género 

• Grupo poblacional 

• Valor por matrícula 

• Constancia de matrícula 

Karol solicita: 

• Fecha exacta en la que ATENEA entregará ese informe 

• Acompañamiento de ATENEA durante la sesión 

• Ajustes en bases para incluir variables sociodemográficas 

5.5. Aclaración sobre los 1.145 beneficiarios 

• ATENEA informó a la Alcaldesa 1.145 beneficiarios. 

• Fondo solo ve 324 en bases. 

• Solicita aclaración para evitar confusiones. 

 

6. ACLARACIONES DE ATENEA 

6.1. Informes de gestión 

Viviana: 

• Se entregarán por SIGA entre jueves y viernes. 

• Incluirán facturas y bases actualizadas. 

6.2. Actas 

Viviana: 

• Se tiene repositorio con actas firmadas. 

• Carlos Cock enviará copia firmada a Karol. 

6.3. Informe para JAL 

Viviana: 

• SAIC integrará variables sociodemográficas. 

6.4. Beneficiarios y cofinanciación 

Rubith explica: 

• Total ATENEA = 1.145 jóvenes (todas convocatorias). 

• Fondo = 324 beneficiarios. 

• 760 beneficiarios reciben sostenimiento 100% ATENEA (sin FDL). 

• Para 2026 ATENEA NO tiene recursos CPL para ellos. 

• Se propone usar rendimientos financieros para sostener 2026-2. 

• Hay dos conversaciones distintas:  

1. adición del convenio JE5 

2. nuevos recursos para sostenimientos 2026 

6.5. Comité asincrónico 

ATENEA propone modalidades asincrónicas si la Alcaldesa delega. 

 

 



7. PROPOSICIONES Y VARIOS 

• Revisión viene solicitada por Contraloría y la Alcaldesa. 

• Fondo y ATENEA mantienen disposición para mesas adicionales. 

 

8. CIERRE 

La reunión finaliza a las 10:52 a.m. del 10 de marzo de 2026. 

 

Se adjuntan pantallazos de reunión al final  
 

 

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN: 

 

 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA 

1 Enviar informes de gestión por SIGA (todos los convenios). ATENEA 
Jueves/viernes 

posterior 

2 Remitir actas firmadas, incluida la de noviembre. 
ATENEA – Carlos 

Cock 
Semana posterior 

3 Entregar consolidado por beneficiario (4 convenios). ATENEA – SAIC Fecha acordada 

4 Integrar datos sociodemográficos en bases. ATENEA – SAIC Antes de JAL 

5 Elaborar informe completo para JAL (edad, género, grupo poblacional, matrícula, valor). ATENEA + FDL 
3 días antes de 21 

marzo 

6 Explicar por escrito financiamiento 19 vs 109 (Conv. 323/2025). ATENEA Próxima mesa 

7 Revisar mecanismo para compartir información de 760 beneficiarios 100% ATENEA. 
ATENEA 

Jurídica/SAIC 
Próxima mesa 

8 Posible nueva mesa técnica. FDL + ATENEA Por definir 
 

NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios. 

NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 

 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

Anexos Pantallazos de de Reunión.  



 

 















 

 

 


